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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico;4,51 fracciones I, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Regtamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a [osAnimales de la Ciudad de México, habiendo anatizado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1554-SPA-1148 relacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a:

(...) el moltroto del que son objeto 2 ejemplores coninos, los cuoles se e ncuentron en el cuorto de uno ozoteo,

sin aguo ni olimento, por lo que se observon sumomente delgodos, ounodo o que los golpeon (...) hace

tiempoteníon otro ejemplor, que sufrío los mismos condiciones, pero lo llevoron olsótono (...) [u bicación de

los hechos: Tercera Cerrada de Ttapatli, manzana 18, lote 33, colonia Nuevo Renacimiento, Pueblo de San

Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan, entre Herrerías y Emiliano Zapata, como referencia [a entrada es una

puerta pequeña, la fachada del predio es color ladrillo y tiene una placa con la dirección del predio, tiene

una segunda entrada ubicada a{fondo de [a calle Cuarta Cerrada de EmilianoZapata] (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de México; asícomo
5l y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

maltrato animal en el domicilio ubicado en Tercera Cerrada de

Renacimiento, Pueblo de San Andrés Totoltepec, Alcaldía Tlalpan

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido

en los artículos ll fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a fi$dr¡ales de la !iud¡.d.-de Mexico,

es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que admitió a investiga¡ión ladenuncia refufe{teiál,tr€sunto

rtapa tri, §r¿fiha u, rfii$}}Sifi}dQ uevo
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en

peligro {a vida de[ animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

o En etdomicilio habitan 2 ejemplares caninos, machos.

o En condición corporal ideat (3/5).

. Con comportamiento sociable y sin signos de lesiones o enfermedad.

o A dicho de su responsabte, deambutan libremente en la azotea, sit¡o donde cuentan con un espacio

techado asi como de una casa para su resguardo del clima.

. Cuentan con agua a libre acceso y se les alimenta 2 veces a[ día, mediante potlo y croquetas.

En relación at tercer ejemplar que se describe en [a denuncia; el responsabte de los caninos informó que dicho

canino fatleció a los 17 años, debido a problemas relacionados con la edad.

No obstante [o antes expuesto, mediante oficio correspond iente, esta Subprocuraduría solicitó a la persona

denunciante que informara si los hechos que denunció, aún continuaban presentándose; sin embargo dicho

requerimiento no fue atend ido.

Con base en to antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personal adscrito a esta Su bprocurad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaly detOrdenam¡ento Terr¡torial de [a Ciudad de lvléxico, por ¡mposibitidad legal, en virtud

de que no se constataron irregutaridades en materia de bienestar de animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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No se cuentan con elementos para pronunciarse por un posib-te incumplim¡ento a la legislación en

materia de bienestar animal, en retación a dos e.jemptares ca n iilgsgr¡E h a b ita rret'it{ihi#§b [Qca d o en

Tercera Cerrada de Ttapalli, manzana 18, lote 33, cotonia uue$i{ift¡r¡.nto,.fu&b:&-'Sffi nnar¿t

Totoltepec, Alcaldía Ttatpan, lo anterior, debido a que medi¡ nlellorrocimiento rffl$iffi.§E constató
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Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos, constituyéndose

para tates efectos en Tercera Cerrada de Tlapalli, manzana 18, lote 33, cotonia Nuevo Renacimiento, Pueblo de

San Andrés Totottepec, Atcaldía Ttalpan, constatando lo siguiente:
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que ambos caninos presentan comportamiento sociabte, sin signos de lesiones o enfermedad, en

condición corporal ideal, cuentan con un espacio techado y una casa para su resguardo del clima en la

azotea del inmueble, y a dicho de su responsable, se les alimenta 2 veces aI día, mediante pollo y

croquetas,

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de la misma

se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase porconcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México. ----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en eI que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.----

Así [o proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.---
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